
                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica
                                                             J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA SECRETARIAL. Santa Cruz de Lorica, tres (03) de marzo de 2022. 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso pendiente de impartir trámite. Sírvase
proveer. 

PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, tres (03) de marzo de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de Mínima Cuantía
Demandante Banco Agrario De Colombia
Demandado Felipa Santiaga Anaya Vega 

Radicado 23.417.40.89.001.2015.00313.00 
 
1. Vía correo electrónico institucional el doctor LUIS ENRIQUE PEREZ HOYOS, presentó
escrito  donde  manifiesta  que  renuncia  al  poder  conferido,  con  la  constancia  de  la
comunicación de la  renuncia  a  su poderdante.  Siendo  ello  procedente al  tenor  de lo
previsto por el artículo 76 del Código General del Proceso. Así las cosas, 

                                            RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar  la renuncia al poder otorgado al abogado LUIS ENRIQUE PEREZ
HOYOS.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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